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En las actividades habituales se incluye también la información y el
asesoramiento para la integración de las personas inmigrantes en la comu-
nidad, así como la formación en idiomas y actividades tendentes a dicha
integración.

Requisitos:

Que se acredite documentalmente disposición de titularidad (propie-
dad, arrendamiento, cesión u otros) del inmueble sede de la entidad. Si
se encontraran los documentos en poder del IMSERSO y no se hubieran
modificado, se presentará únicamente un certificado acreditativo de dicho
extremo.

En el caso de solicitar obras de conservación, mantenimiento y peque-
ñas reparaciones del inmueble se aportará presupuesto con precio unitario
detallado y, en su caso, estudio técnico-económico. Además, será necesaria
la autorización del propietario si las obras que deben realizarse están
en inmuebles arrendados o cedidos.

Que las actividades de la entidad se realicen básicamente por los pro-
pios inmigrantes miembros de la asociación o por el personal de la misma.

Que los programas desarrollen actividades que sirvan para alcanzar
la integración social de los inmigrantes.

Que las actividades se desarrollen en zonas donde haya un número
significativo de los colectivos a los que van dirigidas.

Prioridades:

Los gastos básicos producidos por el mantenimiento y funcionamiento
de la entidad.

Las actividades de atención directa a las personas inmigrantes.
Las actuaciones para el fomento del movimiento asociativo.
La formación, implantación y desarrollo de sistemas de calidad en

las organizaciones o en los programas a subvencionar.

Segundo. Fomento de la participación y la convivencia ciudadana
y promoción de acciones para la sensibilización y la evaluación de la
situación de integración social de los inmigrantes.—Estos programas tie-
nen por objeto impulsar la incorporación de los inmigrantes, refugiados,
solicitantes de asilo y desplazados al movimiento asociativo y de parti-
cipación ciudadana, así como a sensibilizar y a prevenir la discriminación,
con el fin de favorecer la convivencia.

Requisitos:

Que los programas estén encaminados a la incorporación de los inmi-
grantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados en la vida social
y económica.

Que los programas estén encaminados a ampliar el acceso a áreas
de información relevantes o promuevan la convivencia.

Que los programas de sensibilización se desarrollen en zonas donde
haya un número significativo de inmigrantes.

Prioridades:

Los programas que desarrollen acciones destinadas a prestar infor-
mación y asesoramiento para la integración social de inmigrantes, soli-
citantes de asilo, refugiados y desplazados.

Los programas encaminados a la realización de estudios que permitan
evaluar el impacto social logrado por las acciones públicas y privadas.

Los programas que promuevan la sensibilización y la convivencia entre
la población inmigrada y la sociedad de acogida y los programas dirigidos
a impulsar la interculturalidad y a potenciar medidas antidiscriminatorias
mediante el desarrollo y la difusión de experiencias de buenas prácticas
y de los valores democráticos.

Tercero. Programas cofinanciados por el Fondo Social Euro-
peo.—Programas que tengan por objeto desarrollar acciones tendentes a
la inserción en el mercado de trabajo de los inmigrantes que se encuentren
en situación o en riesgo de exclusión social a través del desarrollo de
itinerarios integrados de inserción laboral individualizados.

También se incluyen aquellos programas dedicados a sensibilizar a
los empresarios y a la sociedad con el fin de prevenir la discriminación
en el acceso al mercado de trabajo, a través de campañas específicas,
estudios o seminarios, así como los programas de formación de formadores
en el campo específico de la inmigración.

Requisitos:

Que los programas reúnan los objetivos establecidos en el Reglamento
(CE) 1784/99 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo
Social Europeo de 12 de Julio de 1999 (Diario oficial de las Comunidades
Europeas de 13 de agosto) y a lo dispuesto en los Programas Operativos
plurirregionales 2000ES051PO16 «Lucha contra la discriminación» apro-
bado mediante Decisión de la Comisión Europea C 575 (2001) de 16 de
marzo para regiones Objetivo 1, y 2000ES053PO312 «Lucha contra la dis-

criminación» aprobado mediante Decisión de la Comisión Europea C26
(2001) de 16 de enero para regiones Objetivo 3.

Que los programas realicen actividades dirigidas a la obtención de
un empleo conforme al ordenamiento laboral vigente.

Que los programas se desarrollen en aquellas zonas donde haya un
número significativo de inmigrantes.

Que los programas contemplen el seguimiento individualizado de los
beneficiarios en dos fases: durante el desarrollo del itinerario y una vez
finalizado a los seis meses y al año.

Prioridades:

Los programas que supongan el desarrollo de actividades de prefor-
mación, orientación laboral, formación profesional ocupacional, apoyo al
autoempleo y acompañamiento en la búsqueda de empleo, constitutivas
de un itinerario integrado de inserción profesional y cuya realización sig-
nifique una oportunidad razonable de obtener o consolidar un empleo.

Los programas dirigidos a personas que presenten un alto grado de
vulnerabilidad social y, en particular, aquéllos dirigidos a mujeres inmi-
grantes con cargas familiares y escasa cualificación, así como los dirigidos
a inmigrantes que desempeñen su tarea laboral en condiciones precarias.

Las campañas de sensibilización que se dirijan preferentemente a
empleadores e instituciones y a la sociedad española en su conjunto.

Los programas de formación dirigidos a profesionales que desempeñen
su trabajo en el área de la inmigración.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, será
el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indi-
caciones:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre
en negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose colo-
car en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

5101 ORDEN APA/717/2004, de 17 de marzo, por la que se esta-
blece la normativa para la concesión de ayudas a deter-
minadas superficies de frutos de cáscara y de algarrobas
para el año 2004.

El Título IV del Reglamento (CE) n.o 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables
a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por
el que se modifican los Reglamentos (CEE) n.o 2019/93, (CE) n.o 1452/2001,
(CE) n.o 1453/2001, (CE) n.o 1454/2001, (CE) n.o 1868/94, (CE)
n.o 1251/1999, (CE) n.o 1254/1999, (CE) n.o 1673/2000, (CEE) n.o 2358/71
y (CE) n.o 2529/2001, prevé ayudas a determinadas superficies de frutos
de cáscara, que abarcan almendras, avellanas, nueces, pistachos y algarro-
bas.

La regulación prevista en este Reglamento se ha completado mediante
el Reglamento (CE) n.o 2237/2003, de la Comisión, de 23 de diciembre,
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por el que se establecen normas detalladas de aplicación de determinados
regímenes de ayuda previstos en el título IV del Reglamento (CE)
n.o 1782/2003 del Consejo.

En los citados Reglamentos se establece una ayuda comunitaria y se
prevé la existencia de una ayuda nacional. La cuantía total de las ayudas
financiadas con fondos comunitarios que le corresponden a España no
puede superar el límite de 68,61 millones de euros, resultante de multiplicar
568.200 hectáreas, superficie nacional garantizada, por el promedio de
120,75 euros por hectárea.

Con el fin de hacer viable la producción en España, la ayuda total
debe llegar a 241,50 euros por hectárea para plantaciones de almendro,
avellano, nogal, pistacho y algarrobo. Además, resulta necesario establecer
una ayuda adicional de 105 euros por hectárea para el avellano, consi-
derando la fuerte competencia del producto de importación y las carac-
terísticas específicas de sus plantaciones, que implica un alto coste de
producción, lo que ya obligó a la propia Unión Europea a la concesión
de ayudas adicionales y a la solicitud por España de una cláusula de
salvaguardia.

En caso de que el importe resultante de multiplicar el total de las
superficies para las que se solicite ayuda por los importes fijados en el
párrafo anterior supere el límite de 68,61 millones de euros, se aplicará
un coeficiente corrector. Si fuese necesario aplicar el citado coeficiente
corrector, se concederá una ayuda nacional con cargo a los presupuestos
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por su parte, las Comu-
nidades Autónomas podrán complementar la ayuda nacional con una ayuda
propia que, sumada a la anterior, en ningún caso podrá rebasar el límite
de 120,75 euros por hectárea.

Tanto el Reglamento (CE) n.o 1782/2003, como el Reglamento (CE)
n.o 2237/2003, dejan a la competencia de los Estados miembros el esta-
blecimiento de medidas nacionales optativas y complementarias, para
garantizar la más adecuada aplicación de la ayuda a las superficies de
frutos de cáscara y algarrobas. Entre las medidas potestativas de los Esta-
dos miembros se encuentra la posibilidad de condicionar la concesión
de la ayuda a la pertenencia de los agricultores a Organizaciones de Pro-
ductores, la posibilidad de realizar los pagos de las ayudas a través de
esas Organizaciones, de fijar las dimensiones mínimas de las parcelas y
la densidad de plantación en ellas.

El interés en mantener los logros obtenidos en los Planes de Mejora
de la calidad y la comercialización de los frutos de cáscara y de las algarro-
bas en materia de organización e integración del sector y la conveniencia
de simplificar la gestión de los pagos, aconseja condicionar la percepción
de las ayudas y la canalización de éstas a través de las Organizaciones
de Productores.

Finalmente, con objeto de que la ayuda se utilice en potenciar las
plantaciones especializadas de frutos de cáscara, resulta conveniente incre-
mentar las densidades de plantación y fijar un tamaño mínimo de las
parcelas.

La necesidad de establecer de un modo inmediato determinados plazos
y requisitos relativos a la ayuda que se establece, unida a su vigencia
limitada al año 2004, justifican el recurso excepcional a la presente Orden.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las
Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
para la concesión de las ayudas por superficie, para el año 2004, a plan-
taciones de almendro, avellano, nogal, pistacho y algarrobo, en aplicación
del Reglamento (CE) n.o 1782/2003, del Consejo, de 29 de septiembre,
por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes
de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran
determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modi-
fican los Reglamentos (CEE) n.o 2019/93, (CE) n.o 1452/2001, (CE)
n.o 1453/2001, (CE) n.o 1454/2001, (CE) n.o 1868/94, (CE) n.o 1251/99,
(CE) n.o 1254/1999, (CE) n.o 1673/2000, (CEE) n.o 2358/71 y (CE)
n.o 2529/2001, y del Reglamento (CE) n.o 2237/2003, de la Comisión, de
23 de diciembre, por el que se establecen normas detalladas de aplicación
de determinados regímenes de ayuda previstos en el título IV del Regla-
mento (CE) n.o 1782/2003, del Consejo.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Los titulares de superficies correspondientes a las plantaciones
referidas en el artículo 1 tendrán derecho a las ayudas reguladas por

esta Orden, siempre que reúnan los requisitos establecidos en el artículo
3 en el momento de realizar la solicitud.

2. Las ayudas se solicitarán y abonarán a través de las Organizaciones
de Productores reconocidas para estos productos en las que estén inte-
grados los titulares de las superficies.

Artículo 3. Requisitos.

Las superficies mencionadas en el apartado 1 del artículo 2 deben
cumplir los requisitos siguientes:

a) Las parcelas con derecho a esta ayuda tendrán una superficie míni-
ma de 0,2 hectáreas.

b) Serán de cultivo homogéneo, no diseminado, con plantación regular
y continua, que no podrá estar separada por otros cultivos o plantaciones.
Las parcelas no estarán constituidas por asociaciones de cultivos, excepto
que estas asociaciones lo sean de las especies citadas en el artículo 1.
En este último caso, si la ayuda se diferenciara por especies se abonaría
la ayuda correspondiente a la dominante en la parcela.

No obstante, las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial
podrán admitir la presencia de árboles que produzcan frutos distintos
de los frutos de cáscara, a condición de que su número no sobrepase
el 10 por cien del número de árboles establecidos en el apartado c) de
este artículo 3, en lo que respecta a árboles admisibles productores de
frutos de cáscara.

Deberán estar cultivadas de manera adecuada a las condiciones agro-
climáticas de la zona.

c) Tendrán una densidad mínima por hectárea de 80 árboles para
almendro, 150 para avellano y pistacho, 60 para nogal y 30 para algarrobo.

d) Estarán incluidas entre los recursos productivos de una Organi-
zación de Productores reconocida de acuerdo con el Reglamento (CE)
n.o 2200/96, del Consejo, de 28 de octubre, por el que se establece la
organización común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas,
para los productos citados en el artículo 1.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.

1. Se concederá una ayuda comunitaria general de 241,50 euros por
hectárea a las plantaciones de los productos contemplados en el artículo
1. Complementariamente, a las plantaciones de avellano se les asignará
una ayuda comunitaria adicional de 105 euros por hectárea.

2. En el caso de que el importe obtenido multiplicando las superficies
para las que se solicite ayuda por las ayudas unitarias a que se refiere
el apartado 1 rebase el importe global contemplado en el artículo 84 del
Reglamento (CE) n.o 1782/2003, se aplicará un coeficiente corrector a la
ayuda general para evitar el rebasamiento de dicho importe global.

3. En el caso en que se precise la aplicación del coeficiente corrector
a que se refiere el apartado 2, se concederá una ayuda nacional por parte
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyo montante será
la mitad de la diferencia entre el importe unitario de la ayuda general
a que se refiere el apartado 1 y la ayuda resultante de la aplicación del
coeficiente corrector a que se refiere el apartado 2. Esta ayuda tendrá
como límite la cantidad de 60,375 euros por hectárea.

4. Las Comunidades Autónomas en cuyo territorio existan planta-
ciones de frutos de cáscara que reúnan los requisitos del artículo 3, podrán
sufragar una ayuda por hectárea y año que, sumada a la aportación del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no podrá rebasar la can-
tidad de 120,75 euros por hectárea.

Artículo 5. Financiación.

1. El montante total de la ayuda a otorgar por el MAPA, en el año
2004, se estima en un máximo de 10.000.000 euros, con cargo a la dotación
presupuestaria 21.21.713D.775 (Mejora del sector de frutos de cáscara
y de las algarrobas).

2. La ayuda financiada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se transferirá a las Comunidades Autónomas correspondientes,
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente, conforme a
lo establecido en el artículo 153 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre.

A estos efectos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
transferirá a las Comunidades Autónomas los importes necesarios para
afrontar el pago de la ayuda establecida en el apartado 3 del artículo
4 de esta Orden, basándose en las superficies que pueden reunir los requi-
sitos exigidos en el artículo 3 para las que se haya solicitado ayuda, en
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los posibles remanentes que existan de transferencias anteriores y en el
importe de la ayuda para el año 2004.

Para ello, las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Agri-
cultura, antes del 30 de junio de 2004, información sobre las superficies
por las que se han solicitado ayuda, así como los remanentes existentes
de transferencias anteriores.

3. Las Comunidades Autónomas realizarán los controles necesarios
para evitar dobles financiaciones de parcelas por la vía de Planes de Mejora
de la calidad y de la comercialización de los frutos de cáscara y de las
algarrobas en vigor y del régimen de ayuda regulado en la presente Orden.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las Organizaciones de Productores presentarán las solicitudes de
ayuda ante el órgano competente de cada una de las Comunidades Autó-
nomas donde radiquen las parcelas de sus asociados no más tarde del
15 de mayo de 2004.

2. Las solicitudes de ayuda deberán incluir, como mínimo, los siguien-
tes datos:

a) Relación de parcelas y superficies de las mismas por las que se
solicita ayuda, con especificación, en las parcelas y superficies solicitadas,
de las condiciones recogidas en el artículo 3, así como número de árboles
de cada especie y por parcela.

b) Certificado de la Organización de Productores de que los socios
para los que se solicita la ayuda están integrados en su Organización y
han realizado, en su caso, la entrega de su cosecha.

3. Asimismo, se deberán adjuntar, como mínimo, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la Orga-
nización.

b) Certificado de la entidad bancaria en la que se abonará el pago,
con los códigos de entidad, sucursal y cuenta corriente.

Artículo 7. Gestión.

1. La recepción de solicitudes, tramitación, resolución y pago de las
ayudas corresponderá al órgano competente de cada una de las Comu-
nidades Autónomas en las que se ubiquen las parcelas susceptibles de
acogerse a las mismas.

2. En las resoluciones de concesión deberá hacerse constar la parte
de la ayuda que ha sido financiada con cargo a los Presupuestos del FEO-
GA-Garantía y a los Presupuestos Generales del Estado.

3. Las Organizaciones de Productores abonarán a sus asociados la
ayuda dentro del plazo de 30 días desde la recepción de ésta.

4. Las Organizaciones de Productores, como compensación por los
servicios prestados a sus miembros, podrán efectuar una deducción del
importe de las ayudas que acuerde su Asamblea General, con un máximo
del 2 por cien de la ayuda comunitaria realmente percibida.

Disposición transitoria única. Incorporación de superficies de Planes
de Mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos de
cáscara y de las algarrobas a la ayuda regulada por la presente
Orden.

Las superficies incluidas en un Plan de Mejora de la calidad y de la
comercialización de los frutos de cáscara y de las algarrobas cuya vigencia
haya expirado en 2003 podrán incorporarse al nuevo régimen de ayudas
regulado por esta Orden a partir del 1 de enero del año 2004. Las parcelas
que, estando en un Plan vigente, hayan cumplido diez anualidades en
2003 por proceder de otro Plan más antiguo, podrán incorporarse asimismo
al nuevo régimen de ayudas regulado por esta Orden a partir de la misma
fecha.

Las Comunidades Autónomas podrán decidir qué parcelas incluidas
en Planes de Mejora que cambien de titularidad, y cuyo titular esté acogido
al nuevo régimen, se incorporen a éste aunque dichas parcelas no hayan
cumplido la décima anualidad en el Plan en que estén integradas.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente disposición se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1.13.a de la Constitución, que reserva al Estado la competencia en
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de marzo de 2004.

ARIAS CAÑETE

5102 CORRECCIÓN de erratas de la Orden APA/612/2004, de 4
de marzo, por la que se define el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción en relación con el seguro
de ingresos en patata, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados.

Advertidas erratas en la inserción de la Orden APA/612/2004, de 4
de marzo, por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el seguro de ingresos en patata, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 59, de fecha 9 de marzo de 2004, páginas 10599 a
10602, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 10601, anexo, segunda columna, en los valores de los
coeficientes de la ecuación de los precios del procedimiento ordinario,
en el coeficiente de agosto, donde dice: «—0.0013650», debe decir:
«—0.013650», y en el coeficiente de septiembre, donde dice: «—0.0013520»,
debe decir: «0.013520».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

5103 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se
publica el Acuerdo de Prórroga para el año 2004, del Con-
venio de colaboración entre el Servicio de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha y MUFACE en mate-
ria de gestión de prestaciones sanitarias.

Con fecha 30 de diciembre de 2003 se suscribió el Acuerdo de Prórroga
para el año 2004 del Convenio de colaboración entre el Servicio de Salud
de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha y la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de gestión de
prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Director General, Isaías López
Andueza.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2004 del Convenio de colaboración

entre el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La

Mancha y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Toledo, a 30 de diciembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Roberto Sabrido Bermúdez, Director
Gerente del Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha (SESCAM), en función de su cargo y en ejercicio de las facultades
que le están conferidas en el Art. 4 del Decreto 1/2002, de 8 de enero


